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BUENOS AIRES, 17 AGO 1993 

VISTO el expediente N° 1580/92 del registro de la Un~ 

versidad Nacional del Sur, por el cual la citada Universidad so 

licita a este Ministerio la determinaci6n de las incumbencias / 

profesionales del titulo de Licenciado en Ciencias Geo16gicas / 

que esa Universidad otorga de acuerdo con la Resoluci6n Consejo 

Universitario N° 0032/93. 

CONSIDERANDO: 

Que el titulo de Licenciado en Ciencias Geológicas e~ 

por la Universidad Nacional del Sur posee validez nacio­

en funci6n de la fecha de creaci6n de la carrera, realizada 

anterioridad al año 1980. 

Que las actividades propuestas como incumbencias del 

antemencionado titulo están encuadradas en el objeto profesio-/ 

este alude y en el carácter del mismo, y son simila­

en su contenido, a las que este Hinisterio ha establecido 

titulos de igual denominaci6n. 

Que la formación prevista para el otorgamiento de di­

.cho titulo resulta suficiente para capacitar a los egresados p~ 

ra el desempeño de las incu.mbetlcias propuestas. 

Que los organismos técnicos del Ministerio de Cultura 

y Educación han dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido por el articulo 6° 

la Ley 23.068 y por los incisos 8 y 11 del articulo 21 de la 

Hinisterio del 
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CUltura y Educación entender en la coordinación del sistema Uni 

versitario, en la determinación de la validez nacional de estu 

dios y titulos y en las habilitaciones e incumbencias de los ti 

tulos profesionales con validez nacional. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Secretaria 

de PoliticasUniversitarias, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE; 


ARTICULO 1°,_ Establecer como incumbencias profes~onales del t,!. 


tulo de Licenciado en Ciencias Geológicas que expide la Univer 


., sidad Nacional del Sur, las que se agregan a modo de Anexo a la 

., ~. :;:::~~ ::::':::~:;re.e. comuniqu,," y archive.e.­
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ANEXO I DE LA RESOLUCION N°e .2015 
¿~~y'ifl~ 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

INCUMBENCIAS PROFESIONALES DEL TITULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS GEOLOGICAS 

- Planificar, dirigir, evaluar y efectuar estudios destinados 

a determinar la estructura, composición y génesis de minera 

les, rocas y suelos. 

Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y efe~ 

tuar estudios sobre la determinaci6n de génesis. evolución, , 

estructura, composición físico-química y dinámica interna y 

externa de la Tierra y aemás cuerpos celestes. 

- Dirigir. evaluar y efectuar estudios tecnológicos de minera 

les, rocas, áridos y gemas. 

Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y efe~ 

tuar estudios estratigráficos, paleogeo16gicos, geocrono16 

gicos. geomorfo16gicos, geoquímicos, geotectónicos, sismoló 

gicos, vulcano16gicos, glacio16gicos y de geOlogía marina. 

- Efectuar estudios geológicos de cuencas hídricas y particl 


par en la planificaci6n y evaluaci6n de su ordenamiento y 


sistematización. 


Planificar, dirigir, supervisar. evaluar y efectuar estudios 

para determinar áreas de riesgo geo16gico, elaborar propue! 

tas de solución y efectuar su control. 

Planificar, dirigir, coo.cdinar, supervisar. evaluar y efe~ 

tuar estudios geotécnicos de macizos rocosos y suelos, efe~ 

tuandó:su caracterización y_acondicionamiento para la funda 

ción de obras ingeniería y de arquitectura y realizar el con 

y post=. 
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rior operación. 


Planificar, dirigir, supervisar, evaluar y efectuar estudios 

.,

sobre 	movimiento de suelos y rocas y realizar el control ge~ 

16gico durante la ejecución de los trabajos. 


Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y efectuar pro~ 


pecci6n, exploracipn, evaluaci6n y cuantificación de minera 


" 'les, rocas y yacimientos liquidos, s6lidos y gaseosos. 


Planificar, dirigir, supervisar y efectuar el control geo16 


gico en la explotaci6n de los yacimientos y particiJ(ar en su 

1, 	

planificación y en el tratamiento y beneficio de minerales y 

rocas. 

Dirigir, supervisar y efectuar reconocimientos geolóficos, 

ubicaci6n, delimitación y representación gráfica de las con 

. cesiones, pertenencias y/o propiedades mineras. 

Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y ejec~ 

tar La prospección. exploración, alumbramiento y conserv~ 

ción de los recursos hídricos y geotérmicos y efectuar el 

éontrol geológico de su evolución. 

Participar en el planeamiento, supervisi6n y evaluación de 

la explotaci6n de recursos hidricos y geotérmicos. 

- Planificar, ubicar, dirigir, supervisar, evaluar, efectuar y 


representar gráficamente perforaciones de investigaci6n y de 


explotación con fines hidrogeo16gicos, mineros, geotérmicos 


y geotécnicos. 


Ubicar, evaluar, realizar el control geológico y representar 

las perforaciones vinculadas a hidrocarburos y 

l. 
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participar en la planificación, supervisión y ejecuci6n de la 

explotación del yacimiento. 

- Elaborar y aplicar sistemas de clasificación y tipificaci6n 

cientifica y tecno16gica de minerales, rocas, suelos yaguas 

y asesorar en la utilización de los mismos. 

- Planificar, dirigir, supervisar y efectu ar el reconocimiento, 

inventario, evaluación y representaci6n gráfica de suelos, 

desde el punto de vista geológico. 

- Planificar, dirigir, supervisar y efectuar levantamientos y 

carteos topográfico-geo16gicos de superficie y subterráneos, 

estudios fotogeo16gicos e interpretaci6n visual y digital de 

imágenes obtenidas por teledetección. 

- Participar en la elaboración y ejecución de planes y progra 

, mas de conservación, mejoramiento y recuperaci6n de suelos y 

habilitaci6n de tierras. 

Participar en el planeamiento y ejecución de estudios y pr~ 

yectos destinados a asentamientos humanos, al saneamiento am 

biental y al i mpacto ambiental. 

- Asesorar acerca del aprovechamiento de los recursos geo16g~ 

cos para la formulaci6n de políticas, normas, planes y progr~ 

mas de desarrollo nacional. 
, ' 

- Efectuar y controlar valuaciones y tasaciones de recursos ge~ 

16gicos y de las alteraciones causadas a los mismos. 

Realizar arbitrajes y peritajes relacionados con la detección 

y ' aprovechamiento de recursos geológicos y con los estudios 

realizados para determinar riesgo geológico y efectuar con 

ge[\6gico. -, 
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